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Si LA PROVINCIA 01 LOGROÑO.

SE PUBLICA EOS MABÍES, MIBBCOLES, VIEBNES Y SÁBADOS.

Parte oficial,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

iS. M. el Rey (Q. D. G.) 
y la Serma. Señora Princesa de 
Asturias continúan en el Real Si
tio de San Ildefonso, sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION

DE LA 

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

TITULO PRIMERO.

OBRAS DE CARGO DEL ESTADO.

CONTINUACION.

CAPÍTULO II.

De las concesiones para ejecutar sin 

subvención obras comprendidas en los 

planes del Estado.

Art. 19. Las concesiones de obras 
púb icas de cargo dei Estado que se 
kallaseD comprendidas eu los planes 
del mismo y se pidieren sin auxilio ni 
subvención de ninguna ciase, se harán 
á las Compañías ó particulares que las 
soliciten por el Ministerio de Fomento, 
mediante los trámites que se determi
nan en este reglamento.

Art. 2ôà Al otorgamiento de toda 
OOQcesioo de las que se mencionan en 

el artículo anterior procederá la for
mación del correspondiente proyecto.

Si no existiese proyecto redactado 
por los Ingenieros del Gobierno para 
la obra de que se trate, podrá dejarse 
á la iniciativa privada el verificar los 
estudios, según lo prevenido en el ar
tículo 57 de ia ley general de Obras 
públicas.

Art. 21. En el caso del articulo 
anterior, el particular ó Compañía que 
desee formar el proyecto acudirá ai 
Ministerio de Fomento solicitando la 
correspondiente autorización, que po
drá concedérsele mediante fianza para 
responder de los perjuicios que con 
sus operaciones pueda causar, y cuyo 
tanto se lijará teniendo en cuenta ia 
importancia del proyecto y las especia- 
las circunstancias del terreno que ha 
de atravesar.

En caso de concederse la autoriza
ción se fijará un plazo para la presen
tación dei proyecto, publicándose la 
orden en la Gaceta de Madrid y eu ios 
boletines oficiales de l^s provincias in
teresadas.

El peticionario á quien se conceda 
la autorización, disfrutará de todas las 
ventajas que para tales casos señala el 
art. 57 de la ley, y deberá entregar el 
proyecto en el Ministerio de Fomento, 
dentro del término señalo. En caso 
contrarióse considerará de hecho anu
lada la Qtorizaciou concedida, á no ser 
que el solicitante hubiese pedido y ob
tenido una pi droga ai efecto, ia cual 
sólo se concederá por una vez, desesti
mándose toda solicitud de segunda 
próroga.

La fianza se devolverá al peticiona
rio cuando presente el proyecto, pré- 
via certificación de haber satisfecho 
lodos los perjuicios que hubiere cau
sado.

Cualquier particular ó compañía 
podrá estudiar por sí los proyecUs de 
obras comprendidas en los planes del 
Estado, sin la autorizaciou á que se re
fiere el art. 57 de la ley general; pero 
en lai caso no tendrá derecho alguno á 

las ventajas que en dicho artílulo se 
consignan.

Art. 22. Los proyectos que redac
ten los particulares para las obra- de 
que tratan los artículos anteriores, de
berán constar de los mismos docu
mentos y redactarse con arreglo á los 
mismos formularios y prescripciones 
que rigen para los de las obras del Es
tado, al tenor de lo que se previene en 
el art. 6.° de este reglamento.

Art. 23. Al entregar el proyecto en 
el Ministerio de Fomento el particular 
ó Compañía que lo hubiera redactado 
presentará á la vez como garantía del 
cumplttaiento de sus ofertas el docu
mento que acredite haber consignado 
doude corresponda una cantidad equi
valente al 1 por 100 del importe total 
del presupuesto para la ejecución de 
la obra. La Dirección general de 
Obras públicas dará al interesado re
cibo del proyecto, haciendo constar en 
el dia y la hora en que lo hubiere 
presentado. Este recibo constituirá do
cumento fehaciente para toda cues
tión de prioridad que pueda suscitarse 
en el curso del expediente.

Art. 24. El proyecto será despues 
remitido al Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó servicio á que por su índole 
corresponda, para que proceda á su 
confrontación en el terreno, con el fin 
de cerciorarse de ia exactitud de los 
datos que contenga. Los gastos que 
ocasionen las operaciones de la con
frontación serán de cuenta del peticio
nario, que deberá consignar su impor
te en la Tesorería de la provincia an
tes de emprenderse las operaciones.

Del resultado de la confroniacion, 
así como de las demás circunstancias 
del proyecto, dará cuenta el Ingeniero 
en un razonado informe, que remitirá 

I el Gobernador respectivo para que le 
> Uña al expediente.

Se procederá despues á una infor
mación, que dirigirán ios Gobernado
res de las provincias interesadas, y 
que habrá de recaer sobre la conve
niencia de la concesión y sobre lasóla- 
rifas propuestas para el uso y apruio: 

chamiento de las obras. En esta infor
mación serán oidos verbalmente los 
particulares que se consideren intere
sados, los cuales deberán conlestar á 
un interrogatorio que se formulará es
pecialmente para cada caso. Despues 
informarán por escrito las Corporacio
nes y funcionarios á quienes según la 
importancia y naturaleza de las obras 
se crea conveniente consultar, y siendo 
preciso uir á las Diputacioues provin
ciales é Ingenieros Jefes de las provin
cias ó servicios correspondientes.

Los Gobernadores elevarán los in
formes con sus propios dictámenes al 
Ministerio de Fomento, acompañando 
los proyectos que hubieren recibido de 
los Ingenieros Jefes.

Art. 25. Cuando el proyecto se 
refiera á obras de puertos, además de 
las formalidades establecidas en el artí
culo anterior, se observarán las quo 
acerca de dichos proyectos se estable
cen en la ley especial de puertos y en 
el reglamento para su ejecución.

Art. 26. Cumplidas las prescrip
ciones dictadas en los artículos ante
riores, se oirá á la Junta consultiva do 
Caminos, Canales y Puertos, que debe
rá emitir diclámen sobre el proyecto 
y sobre las tarifas y bases que hubie
ren sido objeto de la información.

Satisfechas estas formalidades po
drá otorgarse la concesión si proce
diese asi en vista del resultado del ex
pediente, por medio del Real decreto 
reírendajo por el Ministro de E'omenlo, 
exienúiéüUoso el correspondiente títu
lo, que se entregará ai concesionario.

Art. 27. No podra iniroducirse va
riación ni modificación alguna en el 
proyecto aprobado para una conce- 
sioü de esla ciase sin la competenle 
autorización del Ministro de Fomento, 
prévio diclámen de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 28. Eü toda concesión regirán, 
además de las condiciones laculiativas 
del proyecto para la ejecución de Jas 
obras y las que sean aplicables entre 
las generales, otras particulares, ea

que Incluirán las especiales quq
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rijan para las contratas de obras pú
blicas que se consideren del caso, se
gún resulte del expediente, debiendo 
precisamente figurar entre ellas:
- 1.0 La designación de la fianza 

que debe prestar el concesionario co
mo garantía del cumplimiento de sus 
compromisos. Esta fianza será del 5 al 
5 por 100 del importe del presupuesto, 
y no se devolverá al interesado mién- 
Iras no justifique tener obras hechas y 
materiales acopiados por valor de la 
tercera parte por lo ménos del importe 
total de los trabajos, según valoración 
que practicarán los Ingenieros encarga
dos de la vigilancia de las obras, apli
cando à las que se hubieren hecho los 
precios del presupuesto aprobado.

La fianza en lodo caso habrá de 
constituirse donde corresponda dentro 
del término de un mes, à partir desde 

Ja fecha del otorgamiento de la con
cesión, bajo la pena da la pérdida por 
el concesionaio de todo derecho, in
cluso el depósito, si así no se hiciese.

2 .® Las fechas en que debe el con
cesionario comenzar las obras y ter- 

■ rninarlas/asf como el progreso con que 
deban conducirse los trabajos en pe
ríodos dados, para que queden con- 

^cluidos eñ là fecha marcada.
3 .” Las tarifas de arbitrios que hu

biesen sido aproba las para el uso y 
aprovechamiento de las obras, así co
mo las bases de su aplicación.

4 .0 El plazo durante el cual habrá 
de disfrutar el concesionario del pro
ducto de los arbitrios á que se refiere el 
afliculo anterior/y que no podrá ex
ceder de 99 anos.

5 .° Los casos de caducidad de la 
concesión.

Además habrá de prevenirse que la 
coácésfon se otorga sin perjuicio de 
fércero ÿ salvo ios derechos parlicu- 

"Pares.
Art. 29. Toda concesión de esta 

“ clase caducará si se falta á cualquiera 
de las cláusulas especiales designadas 
éó el articulo anterior, si nose aten
diese convenientemente á la conserva
ción de las obras hechas durante su 
explotación, y si esta nose llevase á 

" cabo con arreglo á las bases conve
nidas.

Será además caso de caducidad el 
previsto en el art. 61 de la ley gene
ral de obras públicas.

La declaración de caducidad se ha
rá por erMinisterio de Fomento, y 

' previo expediente en que deberán ser 
oídos el concesionario, la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos 
ÿ la Sección déPotóento del Consejo 
dé Estado'. Contra esta declaración 
podrá recurrir él interesado por la via 

“ cónténciósa.
Art. 50. Declarada la caducidad 

dé uña concesión, se procederá por 
los Fiigéniérós que el Ministro de Fo- 

' méirlo désigné à practicar una medi- 
•cíón dé jas obras' hechas y materiales 
aicopia'dós, y su valoración á los pre
cios del presupuesto aprobado.

I^á medición y valoración, acompa*

! nadas de una memoria esplicaliva y 
Î planos que den á conocer el estado en 
j que se encuentren las obras al tiempo 

de practicarse dichas operaciones, se 
, remitirán al Ministerio de Fomento 
i para su aprobación, prévio informe 
i de la,Junta consultiva de Caminos, Ca- 
* nales j Puertos.

Art. 31. A toda concesión que se 
declare caducada se aplicarán inme
diatamente los artículos del 69 al 72, 
ambos inclusive, de la ley general 
de Obras públicas; sirviendo de base 
para la subasta de lo ejecutado la va
loración hecha y aprobada con arreglo 
á lo que prescribe el articulo anterior.

Art. 52. Durante el período seña
lado en el art. 64 de la ley general de 
Obras públicas, serán admitidos en el 

i Ministerio de Fomento lodos los pro
yectos que por particulares ó Compa
ñías se presenten para llevar á cabo 
una obra cuya concesión hubiere sido 
solicitada.

En dicho caso, para que los proyec
tos sean admitidos, deberán ir acom
pañados del documento que acredite 
haberse hecho el depósito del 1 por 
100 que se designa en el art. 23 de 
este reglamento.

Los proyectos admitidos se somete
rán á todas las prescripciones estable
cidas en los artículos 22, 24 y 25 de 
este reglamento.

Art. 33. Cuando se hubiese pre
sentado más de un proyecto para una 
misma obra, se .hará para cada uno la 
confrontación correspondiente sobre el 
terreno, y las informaciones de que 
trata el art. 24 recaerán sobre las ven
tajas ó inconvenientes que resulten de 
su comparación, para deducir cuál es 

, el preferible. El mismo objeto deberán 
tener presente la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ó la Real 
Academia.de San Fernando, según los 
casos, al informar en el expediente de 
concesión al tenor de lo prevenido en 
el art. 26.

Evacuado el informe por la corpo
ración correspondiente, se pasará el 
expediente à la Sección de FDmenlo del 
Consejo de Estado; y cumplido este 
trámite, se decidirá por Real decreto 
acerca de la preferencia que deba dar
se en su caso á uno de los diversos 
proyectos en competencia, para otorgar 
à su autor la concesión solicitada.

El peticionario ó peticionarios cuyos 
proyectos hubiesen sido desechados, no 
tendrán derecho á reclamación ni á 
indemnización, de ninguna especie.

Art. 34. Cuando de las informacio
nes practicadas resultara igualdad en
tre las condiciones de dos ô más pro
yectos presentados para una misma 
obra, la concesión se hará mediante 
licitación en pública subasta, y sobre 
la báse del proyecto que hubiere sido 
presentado el primero en el Ministerio 
de Fomento, salvas las modificaciones 
introducidas en él por consecuencia 
del exámen á que con sujeción á.lo 
prescrito en este reglamento debe so- 
paeier^e,

El peticionario del primer proyecto 
deberá en este caso hacer constar la 
aceptación de las modificaciones in
troducidas y su conformidad con la su
basta Si se negase á una ú otra cosa 
se prescindirá de su proyecto, el cual 
le será devuelto, así como el depósito 
que hubiere constituido.

Entonces acudirá al que presentó el 
proyecto en segundo lugar y así suce
sivamente, observando iguales proce
dimientos; y si ninguno de los peticio
narios consignara su aceptación, se 
declarará que no procede el otorga
miento de la concesión.

Art. 35. Una vez decidido por el 
Ministro de Fomento que la conce
sión se otorgue mediante remate pú • 
blico, ántes de anunciarse este remate 
se procederá á la tasación del proyecto 
que hubiere de servir de base á la su
basta con arreglo á lo prescrito en el 
artículo anterior.

La tasación se hará contradictoria
mente por peritos, nombrados, uno 
por el Director general de Obras pú
blicas y olro por el peticionario inte
resado. En caso de discordia se nom
brará un tercero, de acuerdo entre los 
dos expresados, y si este acuerdo no 
pudiese existir, el nombramiento se 
hará por la Autoridad judicial corres
pondiente.

En la tasación se incluirán los gas
tos materiales de toda especie que la 
redacción del proyecto hubiere ocasio
nado, y además el interés correspon
diente al capital adelantado para cubrir 
dichos gastos. Al importe de la tasa
ción verificada se añadirán los honora
rios de los peritos. Formalizada ya así 
la tasación, se someterá á la aproba
ción del Ministro de Fomento, el que 
ántes de dictar resolución oirá à la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 56. Determinada la cantidad 
à que asciende el valor del proyecto 
se anunciará la subasta de la concesión 
por el térmího que fije el Ministro'de 
Fomento, y á ella podrán concurrir, 
no sólo los autores de los proyectos 
presentados, sino todos los qué lo pre
tendan, con tal de que acrediten haber 
hecho el depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras.

La licitación tendrá lugar en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, y deberá recaer en 
primer término sobre rebajas en las 
tarifas de la concesión que se hubiese 
fijado, al tenor de lo prescrito en el 
párrofo tercero del art. 28.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con arreglo estricta
mente al modelo que se fije de ante
mano, donde se consignará en letra el 
tanto por ciento de rebaja que el pro- 
ponente se compromete á hacer en el 
tipo fijado para la subasta, tanto por 
ciento que será el ñiismo y único para 
todos los elementos de la tarifa.

Leidás las proposiciones presen latías 
se declarará mejor postor ai firmante 
de aquella que mayor rebaja hubiere

i ofrecido, levantándose acta del rema
te, que se elevará á la aprobación del 

! Ministro de Fomento.
I Art. 37. Si de la l^e^ura de las 
! proposiciones resultase^^ejsf^í^bian 
! presentado dos ó más igual míe ntci^n- 

tajosas, se procederá euíéí uct^) nÿi^o 
á una nueva licitacíoaiabierla,' que 
sólo pódrán tomar paHe Jos firoíáRles 
de las propuestas ¡guales. ÉStú licita
ción versará sobre rebaja en el número 
de años que para la concesión se hu
biere fijado, con arreglo al párrafo 
cuarto del art. 28 de este reglamento, 
y durará por lo ménos quince minutos, 
pasados los cuales terminará cuando el 
Presidente Indisponga, apercibiéndolo 
ántes por tres veces.

Art. 38. En todo cuanto no se ha
lle expresamente modificado por los 
artículos anteriores, regirá en estas li
citaciones la instrucción aprobada en 
18 de Marzo de 1852 para la celebra
ción de subastas de los servicios y 
obras dé cárgó del Ministerio de Fo
mento; entendiéndose que el depósito 
para tomar parte en el, r.eípate.sólo se 
exigirá á los que no fueren autores de 
proyectos presentados préviamenle y 
no retirados, ó devueltos por falta de 
aceptación de los requisitos á que se 
féfieré el apt. 34 de este ¿Reglamento.

Al peticionario cuyo prqyecl.O:hu
biese servido de base al remáte se le 
feáéfva én todo caso el déréétib de 
tanteo, y por lo mismo-el de.ser de
clarado adjudicatario por la cantidad 
que hubiere ofrecido él ínéjor postor. 
Para poder ejercerlo deberá asistir por 
sí ó por un representante debidamente 
autorizado al acto de la subasta, el 
cual se prorogará por media hora para 
que el interesado pueda hacer la decla
ración correspondiente, que en su caso 
se hará ¿onsláren et acta del remate. 
Si trascurriese esta media hora sin ha
cerse declaración alguna, se entenderá 
que el peticionario ifeouncia al dere
cho de tanteo, y el PresidéUite declara
rá mejor postor al firmante de la pro
posición más véniajÓsa.

Art, 59. Si^él adj udicátafrié ño fue
se el firmante de la,propuesta cuyo 
proyecto hubiere servido de base à la 
licitación, tendrá obligación de abonar 
á este en eldérmino de un mes la can
tidad á que ascienda la tasación del 
proyecto, verificada en los términos 
prescritos en el art. 35 de este regla- 
menloi

Art. 40.,. Qfiwfgadftv.unaiiconcesion 
de las comprendidas este capítulo 
del reglamento, corresponde á los Ins- 
geuieros del Gobierno vigilar; la, ejecu
ción de las obras, para que se.coQstru- 
yan estas con arreglo.^ ios, proyectos 
aprobados. Asimismo .fea corresponde 
proceder á su reconpciipienlo ¿ántes do 
que la obra se entregue,a,l, servicio pú
blico, levantando acta de estç rccono- 
cimíeuto, que eley,^án abMinistro de 
Fomeuto; y por último deberán vigi
lar la explotación para que esta se lle
ve á cabo con arreglo áJas,cláusula^ 
estipuladas,
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CAPITULO III.

J)^ . /as, concçsiqiKs para ejecutar çon 
subvención obras de cargo del Estado.

Art. 41. Guando se trate de ejecH- 
tar una obra comprendida en los pla
nes del Estado por el método de con
cesión á panictilares y Compañías y 
con subvención, en cualquiera de las 
formas previstas en el art. 74 de la 
ley general de Obras públicas, se ob
servará respecto da los proyectos lo 
preceptuado en los artículos del 30 al 
25 de este reglamento.

Las mformaciooes de que trata di
cho art. 24 se extenderán en este ca- 
ÇO à la necesidad de la subvención y al 
importe de la misma.

.È1 proyecto con las tarifas propues
tas para el uso y aprovechamieuto de 
la obra y las informaciones que hu
bieren recaído en el expediente, se pa
sará despues ala consultiva de 

.Caminos, Canales y Puertos, decidien
do por último el Ministro de Fomento 
sobre U aprobación del proyecto, y 
proQediendo à redactar las bases para 
el otorgamiento,dtí ia concesión y para 
la percepcjüQ de los arbitrios designa
do^,en las tarifas, así como las condi- 
ci(»nes. particulares sobre los puntos 
que indica el art. 28 de este reglamen- 
lu; acerca de lodo lo cual deberá con
signar su aceptación el peticionario.

De igual manera se fijará la clase de 
subvención, su entidad y los plazos y 
formas en que deberá entregarse al 
concesionario con,arreglo á lo que se 
determine, ,según la naturaleza de las 
obras, en las leyes especiales y regla
mentos para su ejecución.

Art. 42. Gón^enidas y aceptadas 
recíprocaínenie las bases de la conce- 
síüu, se procederá á la tasación del 
proyecto aprobado, la cual se hará en 
los mismos términos que se consignan 
en.el art, 5,5 de este reglamento.

Art. 43. Gon los datos á que se 
refieren los dos artículos anteriores, el 
MíKísiro de Fomento presentará á las 
Gortes el proyecto de ley para el otor
gamiento do la concesión.

. Promulgada la ley, se sacará la con- 
cqsion á subasta por el término de tres 
meses No podrán lomar parle en esta 
suóastá los que no jusliüquen haber 
hecho énirega del depósito del 1 por 
lüO del presupuesto como garantía del 
cumplimiento de las ofertas que pre- 
sealaren. Servirá debase a la subasta 
ell proyecto 'aprobado, versando aque- 

rebajas en el importe de la 
subvención.

■' te áclo sé celebrará con arregló à 
las disposiciones vigentes, y será de- 
filprado mejor postor el firmante de la 
proposición más ventajosa, levaúlán- 

'dóse acta, 4ue se elévará á là aproba
ción del Ministro de Fomento.

Art. 44.. En el caso de . proposi- 
cioues iguales respecto del tipo de 
subvención, se celebrará en el término 
de 10 üias una nueva subasta por plie- 
gvs cerrados.

No podrán tomar parte en esta subas- 
at más que losGrmantes de la.sproposi- - 
ciontó que resultaren iguales, á los que 
se retendrán los correspondientes de
pósitos. Esta segunda subasta deberá 
recaer sobre rebajas en el tipo de las 
tarifas, del modo que se prefija en el 
art. 36. Si en ella no se presentase 
pliego alguno, ó si volviese à resultar 
igualdad entre las proposiciones rm jo- 
res, se procederá en el acto á una li
citación abierta, que deberá versar 
sobre rebaja en la duración de la con
cesión, en los términos marcados en 
el art. 57. Si los proponentes no hi
ciesen oferta alguna en esta íicilaciou 
abierta, se declarará mejor postor 'el 
que hubiere sacado el número más 
bajo en el sorteo á que se refiere el 
art. 15 de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; sorteo que deberá ha
cerse ante el mismo Tribunal de la su
basta, á que se refiere el artícnlo an
terior del presente reglamento.

Art. 45. Al peticionario cuyo pro
yecto hubiere servido de base al re-' 
mate, en efeaso de no haber sido de-’ 
clarado mejor postor, se le reserva el 
derecho de tanteo, del que podrá ha
cer uso, declarándolo así en el acto de 
la subasta, en términos iguales á los 
prevenidos en el art. 58 de este re
glamento. En tal caso le será adjudica
do el remate y se le otorgará ía con
cesión.

No haciendo uso de este derecho el 
peticionario, se adjudicará el remate 
y se otorgará la concesigp^al mejor 
postóf; pero entonces esté estara obli
gado á abonar en el término’ de ñn 
mes al peticionario que presentó el 
proyecto aprobado la cantidad" á qne 
ascendiere la tasación practicada, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 42.

Art. 46. Otorgada la concesión, el 
concesionario deberá entregar donde 
proceda la fianza correspondiente, en 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones. Dicha fianza consistirá en 
este caso en una cantidad equivalente 
al 5 por IDO del presupuesto de las 
obras que comprende el proyecto 
aprobado.

La fianza deberá consignarse en el 
término de 15 dias, à contar desde el 
en que se dé conocimiento al intere
sado del otorgamiento de la conce
sión, á cuyo fin se le exigirá recibo 
que acredite la fecha en que llegue à 
sus manos el decreto correspondiente.

Si el concesionario dejase tras- 
Currrir el plazo fijado sin consignar ia 
fianza, se declarará sin efecto la adju
dicación, sacándose auevameate á re- 
mate la concesión por término de 40 

y peruieudo.-ol interesado el de
pósito del 1 por 100.

La fianza a que este artículo se re» 
fiere no será devuelta al concesiona
rio hasta el día en que, terminadas 
las' iobras y auiorizauo aquel al efecto, 
se entreguen al servicio' público.

Art. 47. No podrán introducirse 
modificacioues en jos proyectos apro

bados para obras subvencionadas, si- 
nó con los requisitos que marca, el 
art. 83 de la ley general de Obras 

_publicas, siendo las consecuencias de 
estas variaciones las que designa el 
art. 54 de la misma ley.

Art, 48 La concesión de una obra 
subvencionada caducará siempre que 
se faite á las cláusulas estipuladas. La 
caducidad sera eo lodo caso declarada 
por Real decreto refrendado por el Mi
nistro de Fomento, y no se decretará 
sino prévio expediente en que deberá 
ser oido el interesado, y en el que ha
brán de informar ia Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos y el 
Consejo de Estado en pleno.

Toda caducidad lleva consigo ía 
pérdida de la fianza prestada por el 
concesionario, al cual queda expedita 
la via contenciosa para hacer las re
clamaciones que crea oportunas, según 
lo prescrito en el art. 88 de la ley ge
neral de Obras públicas.

ADWSTRACiON PRüVIMlAL-

ADMINISTRACION. ECOAÓMICA.

Habiendo terminado con exceso el 
plazo señalado á los Sres, Alcaldes pa
ra la presentación de .las matrículas, 
y no habiéndolo efectuado los que à 
continuación se espresan, se les previe
ne que si en el improrogahje término 
de 3.° día no los remiten, se persona
rá un comisionado planton á recogerla 
con las dietas de cinco pesetas diarias 
hasta que cumplimenten dicho servicio.

PUEBLOS. , -

Abalos.—Agoncillo.—Alberite.—Al- 
deanueva de Ebro.—Alesanco,—Arru- 
bal.—Ausejo,—Badarán—CidamoUv-— 
Cornago—Enciso.—Foncea. —Galilea. 
—Grábalos.— Herramelluri.—Hornos. 
—Lagunilla. — Loza de Rio Leza.— 
Luezas.—Montalvo,—Murillo de Rio 
Leza.— Navarrele,—. Ocon.—Quel.— 
Redal (el).—Ribas,-—Rincon de Soto. 
-San Tofcuato.—Santa (la).—Sorza- 
no.—Tirgo.— Tormantos—Torremon- 
talvo.—Tovia. —Tudelilla.— Vijlame- 
diana.—Zarratou de Rioja.—Guzcur- 
rila.— Huer Canos.

Logroño .7 do Setiembre de 1877.— 
Ël.Jefe Económico, Luis M. de Robles.

■tfSTlIltlO (itOGIiAh'ICO Ï BMiSIlCO.

Trabajos estadísticos.

Erovineia de Logroño,

CIRCÜIAR. ; ó_ ■ .

En el Romtív OrreiÁL número 11'6 
correspondiénte ai dia 5 del actuái, ph- 
blicó el Exemo, Sr. Gobernador de ¡a 

provincia la órden de la Dirección ge
neral del,Instituto geográfico y esta
dístico, para que por los Sres. Alcal
des de los pueblos se hiciesen los pedi
dos de cédulas que calculáran necesa
rias para el Censo general de pobla
ción, que debe tener lugar el próximo 
Diciembre; y en su virtud ordenaba á 
todos los de esta de su digno mando 
hiciesen los mencionados pedidos de 
cédulas de inscripción conforme à las 
reglas que por esta oficina se dictasen, 
y en el improrogable plazo que la 
misma maréará.

Razones de alta administración, de 
general conveniencia de los pueblos y 
hasta ia honra nacional, han movido 
al Gobierno de S. M. (q. D. g.) á de
cretar la formación de este trabajo es
tadístico, fecundísimo en aplicaciones 
para la pública administración y de 
notorio provecho para todas las fuerzas 
productoras de la nación. Reconocida 
por todos los sabios y estadistas la im
portancia de la ciencia estadística y su 
Influencia en el progreso de las cien
cias económicas como la ejercen tan 
visiblemente las ciencias fisico-nalufa- 
les en las modernas industrias, bien 
pronto hubieron de proponer á los Go
biernos la reunion de Congresos esta- 
díMicos, los cuales, con el contingente 
de hechos de todas clases, que los de
legados dé las naciones aportasen, y 
establecida la unidad Je plan para toda 
clase de investigaciones, pudiesen, de 
exámen y comparación de todos ellos, 
deducir las leyes que presiden á la 
humanidad en todas sus esferas y con
diciones. Del plausible empeño con que 
ha sido, de poco tiempo ha, cultivada 
esta ciencia, han brotado enseñanzas 
provechosas para los Gobiernos y qia- 
ra los pueblos, y ya en su nacimiento, 
alcanza tan alto vuelo, que el último 
Congreso internacional habido en Bn- 
dapesí, ha sido ploclamada en la se
sión última por su sabio presidente Sr. 
Treforl, magistra vito. ’

Con ser tan elevados, tan humanita
rios y de utilidad tan grande los fines 
de la ciencia estadística, es bien se
guro, que cuantos con sincero afan y 
deseo de lisonjero acierto, contribuyan 
á facilitar datos de todas condiciones, 
para formar un trabajo general de es
tadísticas de todas clases, que permita 
conocer el nervio y poderío de nuestra 
Nación, han de merecer, no hay que 
dudarlo,'bien de la humanidad, bien 
de la ciencia, bien de la patria.

El pedido de cédylas, es una de las 
mas importantes operaciones, prepara
torias del Censo, porque jiien ejecuta- 
do^ puede evitar rectificaciones poste- 
rio/es sjempre perjuiciqsas por el re-, 
traso que ocasionau y mucho más tra
tándose de esfadisiicas que deben efec- 
Iq^rse con completa uniformidad y en 
un di^, dado precisamente en toda Es
paña; nuocaj puçs, se recomendará 
bastante á ios bres. Alcades, la exac
titud. y la diligencia en lodçs ios tra-* 
bajos relativos ai GensO|
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LosSres. Alcaldes procederán á for
mular el pedido de cédulas de inscrip
ción de que se trata, atendiéndose pa
ra verificarlo con el debido acierto, á 
las reglas siguientes, dictadas según lo 
acordado sobre este piioto, por la men
cionada Dirección general.

l .“ La inscripción de los habitantes 
que se proyecta para fines de Diciem
bre de este año, se hará por medio de 
cédulas impresas, las cuales serán de 
dos clases, de familia y colectivas.

2 .* Se repartirán de las primeras 
una por cada familia, y por consi
guiente, cuando vivan reunidos ó en 
compañía individuos, sean parientes, 
sean estraños, que constituyan familias 
independientes por contar con recursos 
propios y atender aisladamente á su 
sostenimiento, sin que puedan consi
derarse como huéspedes, ni como de
pendientes unos de otros, recibirán 
tantas cédulas como familias compon
gan. Así figurarán en cédula aparte los 
hijos que hayan salido de la patria po
testad, potestad aunque continúen vi
viendo al lado de sus padres; los cón- 

“yiiges cuando no vivan reunidos por 
razón de divorcio ó de separación vo
luntaria, que no sea temporal, los 
criados casados que tengan su familia 
avecindada dentro del mismo término 
'eñ que ellos se hallan sirviendo, y los 
pastores que habiten aislados en cho
zas estraviadas y no tengan familia en 
el término municipal en que residan, 
ni dependan en concepto de criados de 
ningún vecino del mismo.

3 ." Se repartirá solamente cédula 
colectiva á los superiores de los con
ventos de religiosos ó religiosas en co
munidad á los Jefes del cuerpo militar 
de mar ó tierra que tengan á sus ór
denes tropa acuartelada, podrá recur
rir, sin embrgo, que en los edificios 
donde habite ia tropa existan pabello
nes desuñados á las familias de los Je
fes y Oficiales y aun de la clase de tro
pa, como puede suceder en los cuarte
les de la Guardia Civil, en cuyo caso, 
además de la colectiva que se entregue 
al Jefe del Cuerpo, habrá que dejar 
las cédulas de familia que fueren nece
sarias para estas.

Se repartirá una cédula de fa
milia y otra colectiva á los fondistas, 
posaderos y dueños de casas de hués
pedes. También en este caso ha de te
nerse en cuenta que si los Jefes ó ca
bezas de estos establecimientos mani
festasen tener hospedados en los mis
mos, individuos que compongan fami
lias que deban figurar en cédulas apar
te, se les dejarán además las de fami
lia que se consideren precisas.

5 .‘ Se repartira una cédula de fa
milia y dos colectivas à los Directores 
de los hospitales civiles ó militares, de 
los cuarteles de inválidos de las casas 
de demenles, asilos de mendicidad, hos
picios, á las Superioras de las casas de 
maternidad; á ios Directores ó Recto
res de las Escuelas pias. Colegios ó Es
puelas mililares, Colegios de sor

do-mudos y de ciegos; à los Alcaides 
de las cárceles de uno y otro sexo, á 
Jefes Ô Comandantes de las casas 
de corrección de uno ù otro sexo, y á 
los de los presidios. Si en alguno de es
tos establecimientos no bastare una cé
dula de familia, por habitar en ellos 
varias familias indepeodieñles, se de
jarán las necesarias con aareglo al nú
mero de estas. Las dos cédulas colec
tivas se destinan, una, para inscribir 
á los empleados, profesores y depen
dientes, y otra á los individuos que dan 
el carácter al establecimiento, por lo 
tanto, estas dos cédulas, se dejarán 
siempre é independientemente del nú
mero de individuos que existan en el 
Colegio, asilo &. &. pues respecto á lo 
que ha de hacerse para calcular cuan
tas cédulas colectivas serán necesarias 
cuando el número de acogidos sea esce- 
sivo, pueden atenerse los Ayuntamien
tos à lo prevenido en la regla 8.'.

6 ." Los sobrestantes de obras de 
carreteras, ferro-carriles, minas,Cana
les &. que radiquen en despoblado, 
recibirán solamente cédulas colectivas 
si ni ellos, ni trabajador alguno de los 
que estén à sus órdenes tuviesen á la 
familia en su compañía; en caso con
trario además de la cédula colectiva 
para inscribir á todos lo que no tengan 
aquella consigo,si los hay, recibirán 
tantas de familia como fuesen estas.

7 .* Los Jefes de estación de ferro
carril y Administradores de diligencias 
serán provistos de una cédula colecti
va y de las de familia que se calculen 
necesarias para inscribir en ellas, 
aquellos transeúntes que se pongan 
en camino el dia del recuento, ántes 
de las doce de la noche para punto á 
que no han de llegar en la misma, y 
que á pesar de esta última circunstan
cia no puedan figurar en ninguna cé
dula de la población por no haberse 
detenido en ella.

8 .® Tendrán en cuenta también 
los Ayuntamientos, al verificar el cál
culo de que se trata, que cada una 
de las cédulas, tanto las de familia co
mo las colectivas, contienen diez y 
siete líneas y que por consiguiente de
berán averiguar, al menos de un mo
do aproximado las familias ù los esta
blecimientos que por constar de mas de 
17 individuos, necesiten varias cé
dulas.

9 .’ Podrán utilizar los Ayunta
mientos, al verificar dicho cálculo los 
datos de la reciente esiadisiica de vi
viendas del Nomenclátor y los del úl
timo padrón de vecindad.

10 . También deberán consultar el 
benso de población de 1860, en el cual 
constan las cédulas recogidas en cada 
Ayuntamiento en aquella época.

11 . £1 número de cédulas de ins
cripción que se reclame ahora, no debe 
nunca ser menor que el de las recoji- 
úas en 1860, por que la estadística del 
movimiento de población demuestra 
que eslava siempre en aumento.Solo en 

j casos especiales y juslificatlos y 

sumariamente podrá admitirse que 
aquel número sea menor.

12 . Los Sres. Alcaldes, calculado 
y formulado el pedido de cédulas, te
niendo muy presentes todas y cada una 
de las anteriores reglas, lo remitirán á 
esta Oficina con sobre al Jefe de tra
bajos estadísticos precisamente en el 
término de quince días término inipro- 
rogable por exigirlo asi la índole de es
te trabajo en la inteligencia que se se
guirá con los morosos, aunque tonfio 
no habrá ninguno, el procedimiento 
que se halla idicado en la Instrucción 
para el servicio provincial de estadís
tica, como así lo advierte también el 
Exmo. Sr. Gobernador eñ su órden cir
cular mencionada.

Logroño 6 de Setiembre de 1877.— 
El Jefe de los trabajo A. Senen Galban.

GACETA VINICOLA.

REVISTA DECENAL.

Único periódico consagrado en Es
paña á la enología, à la vinicultura y 
á la vinatería, dedicado á la enseñan
za de los productores y al desarrollo y 
engrandecimiento de la industria más 
rica del país.

Redactado con la colaboración de 
los hombres más eminentes de España 
y del Extranjero.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

Tres meses, 14 rs.-—Seis, 26 rs.— 
Un año, 48 rs.

Solo se admiten suscriciones de 
tres meses en adelante.

Suscricion hecha por medio de co
misionado tendrá el aumento de 10 
por 100. Se admiten anuncios á precios 
convencionales. A los suscritores de 
seis meses se les rebajará el 25 por 
100 en los anuncios.

Nota. No se servirá ninguna sus
cricion que no se pague por adelantado.

Se suscribe en la Librería de ürtone- 
da. Antes Y. Menchaca.

Interesante.

El Agente de negocios en esta Capi
tal D. Blás Abeytua del Solar, ha 
trasladado su oficina à la misma calle 
Mayor, núm. 95, Botica de su hijo 
Gerardo.

El que desee adornar habita
ciones con elegancia y por poco 
dinero, acuda á nuestro almacén 
de papel pintado, donde encon
trará un variado y abundante 
surtido.
CáHe del Ahorcado oúm, ^3.

El 15 del actual se ha estra- 
viado de la villa del Ciego 
(Alava) pasando á esta provincia 
una Yegua cerrada, castaña, Tu- 
manca, con un agrión en uno. de 
los corbejoncs, alzada 7 cuartas 
escasas.

Participar sb paradero á D, 
Emilio Laorden en aquel pueblo.

3—3

Se hallan en venta en la ciudad de 
Viana reino de Navarra, los bienes 
que correspondieron á Don José Anto
nio de Varona y Varona, y su esposa 
Doña Andrea de Zuazo, vecinos que 
fueron de la misma, consistentes en una 
casa situada en la calle de San MigueL 
y señalada con el núm. 28, que consta 
de planta baja con cuadra, pajar, acei
tero y tres laguitos, bodega con diez 
cubas de diferentes cabidas, y otros 
pisos en alto, ocho viñas olivares y 
veinticinco heredades de pao llevar, si
tas todas en su jurisdicion; de cuyo va
lor, condiciones y demás pormenores, 
dará razón en dicha ciudad de Viana 
su actual Administrador Don Leonardo 
Aguinaga, y en la ciudad de Vitoria 
Don Valentin Verastegui.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y 

librería clásica

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la viada de Menchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

! Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de D. Agustin 
Ortoneda,

ESL TÍP. DE F. MBNCHAÇ4
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